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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2012, de la Viceconsejería, por la que se aprueban las 
instrucciones para el desarrollo del Plan General de Actuación de la Inspección Educativa de Andalucía, 
en el curso escolar 2012-2013.

La Orden de 14 de marzo de 2012, por la que se aprueba el Plan General de Actuación de la Inspección 
Educativa de Andalucía para el período 2012/2016, desarrolla los objetivos, elementos, líneas de actuación, y 
modelo de intervención de la Inspección Educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se inicia durante el curso escolar 2012-2013 el desarrollo del Plan General, contenido en la referida Orden 
de 14 de marzo que pretende, de una parte, estabilizar el modelo de intervención de la inspección educativa en 
los centros y, por otra, contribuir mediante su acción a la consecución del éxito escolar del alumnado y a una 
mayor calidad educativa de los centros. 

La mejora de los logros escolares en los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado andaluz 
sigue siendo el objetivo fundamental para la consecución del incremento de la calidad. La inspección educativa 
andaluza, en el desarrollo de sus funciones, debe centrar todo el esfuerzo para que su labor se realice con la 
mayor eficiencia, en beneficio de la adecuada atención del derecho a la educación de todo el alumnado y de su 
igualdad de oportunidades, acorde con el interés de las familias y de las demandas de la sociedad andaluza, de 
las necesidades del sistema educativo y de los objetivos de la Consejería de Educación.

Con la acción inspectora, a través del estudio de los datos y análisis de la autoevaluación realizada, de la 
evaluación y supervisión de factores clave en el centro y en el aula, y con la elaboración de un informe en cada 
uno de los centros supervisados, se concreta de manera cíclica un modelo estable de intervención a lo largo de 
años de permanencia en la zona de inspección, generando un histórico de actuaciones.

En su virtud, esta Viceconsejería, en uso de las competencias que le confiere el artículo 4.2.c) del 
Decreto 155/2012, de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, y 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden de 14 de marzo de 2012,

HA RESUELTO

1. Aprobar las instrucciones para el desarrollo del Plan General de Actuación de la Inspección Educativa 
de Andalucía, en el curso escolar 2012-2013, que se incluyen como Anexo.

2. Disponer la publicación de las mismas, para conocimiento del conjunto de centros educativos de 
Andalucía, sobre los que tendrá incidencia su aplicación, y de otros sectores de la comunidad educativa, a tenor 
de lo establecido en el artículo 147.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 98.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de agosto de 2012.- El Viceconsejero, Sebastián Cano Fernández.

ANEXO: INSTRUCCIONES

Primera. Objeto y finalidad de las presentes instrucciones.
1. El objeto de estas instrucciones es concretar las actuaciones que deberá desarrollar la inspección 

educativa andaluza durante el curso 2012-2013, determinando las que deban llevarse a cabo y definiendo guías, 
protocolos, procedimientos instrumentos comunes e informes homologados.

2. Su finalidad es la de contribuir a la mejora de los logros escolares, mediante la intervención en los 
centros y servicios educativos, a través de la supervisión, evaluación, asesoramiento e información de factores 
clave, que inciden en los procesos de enseñanza-aprendizaje, en la organización y el funcionamiento de los centros, 
partiendo del análisis de datos, indicadores y resultados del sistema educativo andaluz relacionados con el éxito 
escolar de todo el alumnado, a través de visitas a centros, aulas y la elaboración de informes y dictámenes.

Segunda. Bases para la planificación de las actuaciones.
La política educativa de la Consejería de Educación reconoce la relevancia de la función inspectora en la 

tarea transformadora del hecho educativo, a través de una acción y atención cercanas a los equipos directivos 
de los centros, a los docentes, al alumnado y a sus familias. En este sentido, el artículo 147 de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece que las funciones y atribuciones encomendadas a la 



10 de septiembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 177  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

inspección educativa se desarrollarán mediante la realización de planes de actuación generales y provinciales, 
que serán públicos y establecerán las acciones de supervisión, evaluación, asesoramiento e información que 
deberán realizar los inspectores e inspectoras de educación, dirigidas a la mejora de los procesos de enseñanza, 
de los resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros. Asimismo, recogerán los 
mecanismos de coordinación de la inspección educativa y los servicios de apoyo a la educación.

Con objeto de dar estabilidad al modelo de intervención en los centros y que el trabajo planificado de la 
inspección educativa en los mismos contribuya al éxito escolar, se establecen las bases sobre las que deberá 
asentarse la actuación de la inspección educativa de Andalucía en el curso 2012-2013 y que son las siguientes:

1. Todas las actuaciones y acciones que desarrolla la inspección educativa en los centros y servicios 
están en relación con uno o varios factores clave, como ámbitos de especial relevancia que delimitan el trabajo 
de supervisión, especificando los espacios de mejora en relación con los logros educativos y otras variables 
contextuales, tal como indica el artículo 7.e) de la Orden de 14 de marzo de 2012. Por lo tanto, las diversas 
actuaciones que debe abordar la inspección educativa siempre tendrán el referente de dichos factores clave, los 
cuales, junto al carácter homologado de las actuaciones, dotarán de unidad a la intervención. 

2. La metodología de trabajo a desarrollar por la inspección educativa de Andalucía en todas las 
actuaciones que se plantean en estas Instrucciones, se ajustará al modelo de intervención establecido en el 
artículo 7 de la Orden de 14 de marzo de 2012.

3. La planificación del trabajo en equipo, principio fundamental de actuación para la inspección educativa 
andaluza, se plantea como una exigencia técnica que pretende ordenar y sistematizar la organización, el 
funcionamiento y el trabajo de los Servicios Provinciales y Equipos de Zona, con la correspondiente definición de 
objetivos, identificación de tareas, asignación de tiempos y recursos a las mismas, y con secuencias de ejecución, 
de forma que permitan homologar, con coherencia y eficacia, respuestas coordinadas de todos los Servicios, sin 
menoscabo de la adaptación contextualizada a las realidades provinciales. Igualmente, es necesario tomar en 
consideración la incorporación de un número importante de nuevos inspectores e inspectoras y la importancia 
de las tareas de tutoría y socialización en la profesión, que deberán desarrollar los servicios provinciales.

El trabajo en equipo contribuye, a su vez, a la profesionalización y mejora continua en el ejercicio de la 
función inspectora, propiciando el conocimiento compartido y el impulso de buenas prácticas profesionales.

4. La visita de inspección es el instrumento básico sobre el que se sustenta la acción inspectora, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.2 de la Ley 7/2007, de 10 de diciembre, y tiene por objeto la 
supervisión, la evaluación y el asesoramiento de los procesos y los resultados que desarrollan los centros 
docentes y los servicios educativos. 

5. El informe, el acta y el dictamen son los documentos específicos en los que necesariamente se 
informa de las actuaciones de la inspección concretando con una finalidad determinada. 

6. Por razones de eficiencia y debido al momento social que vivimos, se hace necesario introducir 
estrategias que mejoren el uso y la gestión de los recursos y, en especial, las relacionadas con las tecnologías 
de la información y comunicación al servicio de la inspección educativa, dando especial prioridad en el ejercicio 
profesional a la gestión de la información para transformarla en conocimiento útil, a la racionalización de la 
variable tiempo y a la comunicación y el trabajo en red.

En coherencia con lo expresado en estas bases, se aplicará el modelo de intervención de la inspección 
educativa que, partiendo de la información educativa de que disponemos, de los resultados obtenidos por el 
Sistema Educativo y contemplando los procesos de autoevaluación que desarrollan los centros en el ejercicio 
de su autonomía, evalúe y supervise los factores clave definidos en visita a centros y aulas, con devolución de 
información a las comunidades educativas y la administración, a través de los informes que se realicen.

Se concreta así, y con una perspectiva cíclica, un modo de actuación estable que, a lo largo de los 
cuatro cursos de vigencia del Plan General, enriquezca el histórico de acciones que ayudan a la mejora de cada 
centro educativo.

Tercera. Objetivos.
De acuerdo con la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, y con el Plan General de Actuación de la Inspección 

Educativa 2012/16, regulado por la Orden de 14 de marzo de 2012, se establecen los siguientes objetivos 
estructurados en torno a tres bloques que permitirán orientar de manera efectiva las actuaciones a desarrollar 
durante el curso académico 2012-2013:

A) Supervisar, evaluar y asesorar e informar a centros y servicios educativos sobre los siguientes aspectos 
que contribuyen al éxito escolar:

1. El desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros docentes para 
favorecer el cumplimiento de sus objetivos.
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2. La incorporación en el currículum de las competencias básicas y saberes necesarios para la sociedad 
de nuestro tiempo, con especial atención a la comunicación lingüística y matemática. 

3. La evaluación de los procesos educativos y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, y la atención de su diversidad, además de las evaluaciones externas.

4. Los procesos de autoevaluación establecidos por los centros para la mejora, en cumplimiento de lo 
recogido en los reglamentos orgánicos de los centros.

5. La participación del alumnado, en el sistema educativo, y de las familias, en el proceso de formación 
de sus hijos e hijas.

6. La Formación Profesional, con objeto de acercar al alumnado al mundo productivo y fomentar la 
cultura emprendedora.

7. La Evaluación de la función directiva, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, mediante 
un seguimiento procesual y continuado del desarrollo de sus competencias y una evaluación final, al término de 
cada mandato.

8. La Evaluación de la función docente, en la fase de prácticas del funcionario docente en su trabajo en 
los centros y aulas.

B) Mejorar la organización y el funcionamiento de los servicios de inspección:
1. Intervención de la inspección educativa de Andalucía en las aulas, centros y servicios educativos, 

desde una perspectiva de intervención integral sobre las variables organizativas y curriculares, que contribuyan 
a ofrecer la mejor respuesta educativa al alumnado.

2. La utilización, en el desarrollo de los planes, de los protocolos, procedimientos e informes homologados 
para todas las actuaciones que se lleven a cabo, promoviendo el trabajo en equipo con unidad de criterio. 

3. La optimización de la organización, funcionamiento y administración interna de la inspección para el 
desarrollo contextualizado del Plan General de Actuación, a tenor de los recursos disponibles y promoviendo el 
uso de tecnologías de la información y la comunicación.

4. El establecimiento y desarrollo de procesos de autoevaluación del trabajo que lleva a cabo la inspección 
de educación.

5. Las promoción de propuestas formativas, de intercambio e investigación vinculadas al desarrollo de 
las actuaciones y al modelo de intervención, en las que participen los servicios de inspección.

6. Análisis del Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula la organización y el funcionamiento 
de la Inspección Educativa en Andalucía, así como la Orden de 13 de julio de 2007, por la que se desarrolla 
la organización y el funcionamiento de la Inspección Educativa, a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y demás normas que la 
desarrollan con el objeto de proponer, en su caso, las modificaciones que se estimen oportunas para la mejora 
de la organización y funcionamiento de los servicios provinciales.

7. El desarrollo de procesos de tutorización del personal que se incorpore a los servicios de inspección.

C) Desarrollar la coordinación de las zonas educativas.
1. Concreción y desarrollo de las tareas de coordinación derivadas de la aplicación del Decreto 56/2012, 

de 6 de marzo, por el que se regulan las Zonas Educativas de Andalucía, las Redes Educativas, de aprendizaje 
permanente y de mediación, y la organización y el funcionamiento de los Consejos de Coordinación de Zona.

2. Promoción del trabajo en red y la coordinación eficaz de servicios educativos.

Cuarta. Carácter de las actuaciones.
1. Las actuaciones que deberá desarrollar la inspección educativa para el cumplimiento de estas 

Instrucciones tendrán todas el carácter de homologadas, requiriendo para su desarrollo contenidos, protocolos y 
procedimientos comunes para todos los Servicios Provinciales de Inspección.

2. Con relación a las actuaciones propuestas, la intervención de la inspección en centros educativos y en 
las aulas se plantea con carácter muestral, con la finalidad de que en cada curso se intervenga, en profundidad, 
en el mayor número posible de centros, atendiendo a su situación específica, y con la intención de abarcar a 
su totalidad durante el periodo de permanencia del Equipo de Inspección de Zona. En la muestra, se deberán 
incluir centros de educación obligatoria, y, preferentemente, centros de Educación Secundaria, además de una 
muestra de centros de Educación Postobligatoria (zona ESPO), Formación Profesional, Conservatorios, Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Centros de Educación Permanente. La muestra tendrá, a su vez, un carácter dinámico y 
flexible, pudiendo modificarse y ampliarse, justificadamente, a propuesta del equipo de zona, con el visto bueno 
de la Jefatura de Servicio, si durante el curso las circunstancias lo exigen.

3. Se plantean acciones de carácter censal, bien por la relevancia que tienen para un eficaz funcionamiento 
del sistema educativo andaluz, o bien porque la normativa de aplicación así lo determina. Para ello, se contará 
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con la información apropiada y el tratamiento de datos adecuado, a través del programa de gestión Séneca que 
facilite su realización.

4. En el mapa de acciones se recoge la planificación temporal de las distintas actuaciones y las acciones 
que conllevan, relacionándose el carácter específico de las mismas.

Quinta. Ámbitos de trabajo y actuaciones.
El trabajo de la inspección educativa andaluza, para el curso 2012-2013, se plantea en torno a tres 

grandes ámbitos que, a su vez, incluyen y articulan las distintas actuaciones.
Para el desarrollo de todas las actuaciones se partirá de un análisis inicial de datos básicos, información 

y documentos de los centros educativos, relacionados con factores clave prioritarios para la contribución al éxito 
escolar, según el diseño e informe de la actuación. Durante el mes de septiembre y a lo largo del curso, los 
Equipos de Zona, con anterioridad a la selección de muestras y del inicio de actuaciones, realizarán el análisis 
de datos básicos de los centros educativos, facilitados por la Viceconsejería de Educación, así como de las 
respectivas memorias de autoevaluación de los centros y de otra documentación que estimen conveniente.

A partir de dicho análisis, se procederá a actuar en centros, atendiendo preferentemente a:

Los centros seleccionados para la actuación «Intervención por factores clave» (IFC).
• Intervención en centros en los que se hayan detectado graves disfunciones en el cumplimiento de la 

normativa vigente o en su funcionamiento ordinario:
1. Tasas de alumnado repetidor.
2.  Tasas de abandono en Bachillerato, Formación Profesional y otras enseñanzas postobligatorias 

(idiomas, musicales, artísticas, adultos...).
3.  Tasas de alumnado con más de tres materias insuficientes y/o resultados inferiores a dos puntos 

en las PED, en las competencias de comunicación lingüística y razonamiento matemático. 
4. Aspectos que alteran el normal funcionamiento del centro.
5.  Otros datos significativos del centro (convivencia, absentismo, ausencias del profesorado, 

escolarización equilibrada...).
• Seguimiento de los centros que han formado parte de la muestra de Actuación Prioritaria de cursos 

anteriores.
• Centros con procesos de evaluación de la función directiva y del profesorado funcionario en 

prácticas. 
• Supervisión de los procesos de evaluación del alumnado. Se analizará la documentación oficial, el 

funcionamiento de las sesiones de evaluación y los resultados escolares, al finalizar cada evaluación.
• Seguimiento, supervisión y asesoramiento de inicio de curso: horarios, absentismo del profesorado y 

del alumnado, incidencias.

Cada equipo de zona realizará una propuesta motivada de la muestra de centros para las distintas 
actuaciones que la requieran, que será estudiada por el Equipo de Coordinación e incluida en el Plan Provincial, 
si procede, para ser informada por el Consejo Provincial de Inspección.

Como consecuencia de dicho análisis, se elaborará el correspondiente informe provincial de la situación 
real de centros y servicios, para proceder a una actuación diferenciada según las necesidades que presenten, 
realizado por la Jefatura del Servicio, con la colaboración del Equipo de Coordinación, según el formato 
homologado, sobre el proceso seguido en la selección de la muestra de las actuaciones, y realizará los estudios 
que considere oportunos con los datos disponibles, que será informado por el Consejo Provincial de Inspección 
y elevado a la Viceconsejería, a través de la Inspección General.

A) De supervisión, evaluación, asesoramiento, información y coordinación en los centros y servicios 
educativos. 

A.1. Intervención global y sistémica de supervisión, evaluación y asesoramiento en centros y servicios, 
planificada y desarrollada por los Equipos de Zona en torno a factores clave (IFC).

Estará caracterizada por:

• Estar enfocada a mejorar los logros escolares, el buen funcionamiento de los centros y servicios.
• Tener como referencia el modelo de intervención establecido en el artículo 7 de la Orden de 14 de 

marzo de 2012.
• Centrarse prioritariamente en torno a los factores clave F.2 «Concreción del currículum a desarrollar, 

adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente» y F.3 «Evaluación de los resultados 
escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado», de 
los que establece la citada Orden.
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• Disponer de una planificación única y homologada en cuanto a actuaciones, procedimientos, 
documentos, tiempos de intervención, evaluación e informes, según se recoge en el diseño de la actuación.

• Estar contextualizada, según la realidad de cada provincia, y recogiendo las particularidades de 
organización y funcionamiento de los distintos servicios, en lo que se refiere al procedimiento para la elaboración 
del plan, adecuación de las muestras, determinación de responsables, gestión de documentación administrativa, 
seguimiento, acciones de formación, etc.

• Planteada como intervención en equipo: de forma simultánea y especializada en un tiempo 
determinado; atendiendo a la complejidad, dimensiones, etc, del centro y a las características de las tareas a 
realizar; y con una distribución de acciones a desarrollar en los centros por cada miembro del Equipo de Zona, 
atendiendo a criterios de especialización, experiencia y formación.

• Actuaciones realizadas e impulsadas por el coordinador o coordinadora, dotando de unidad a la 
intervención rentabilizando, optimizando las competencias y habilidades profesionales y personales de todos los 
componentes del mismo.

• Con la participación de la totalidad de los miembros, se concretará en un Plan de trabajo y visitas del 
Equipo de Zona a centros y servicios, firmado por el Coordinador/a y visado por la Jefatura.

• Apoyada en las orientaciones de la Guía Básica de Intervención.
• Con la elaboración del preceptivo informe, en los plazos establecidos.
• Estará vinculada a un plan, tanto de formación como de intercambio y colaboración, que contemple 

tanto acciones generales como propias de cada servicio provincial.

La intervención se realizará sobre una muestra de centros sostenidos con fondos públicos, que determine 
la Jefatura del Servicio, a propuesta del Equipo de Zona y siguiendo los criterios que se establezcan en el 
Servicio. En todo caso, se considerarán los resultados educativos y los niveles de competencia del alumnado, 
como elementos de análisis de los nuevos centros componentes de la muestra. También se tendrá en cuenta 
los que desarrollen algún programa relacionado con los dos factores prioritarios, como son los programas 
COMBAS/PICBA, comunidades de aprendizaje y plurilingüismo. La muestra se fijará por los equipos de zona y 
se desarrollará de octubre a mayo, teniendo en cuenta el número de miembros y contemplando la posibilidad de 
realizar subequipos de intervención, en su caso.

A la finalización de la intervención en cada centro, el Equipo elaborará un Informe homologado según se 
recoge en el diseño de la actuación, dirigido al centro y a la Administración, que incluirá cuestiones relevantes 
sobre el proceso de evaluación, supervisión y asesoramiento desarrollado en cada centro, e incorporando los 
aspectos para la mejora que se estimen oportunos (diferenciando las propuestas de mejora de los requerimientos) 
así como el establecimiento de compromisos y plazos que el centro deberá llevar a cabo. 

De manera especial, se procurará recoger las buenas prácticas realizadas por el profesorado y los 
equipos directivos de los centros.

El Informe, que se grabará en el sistema de información Séneca, será presentado al centro en el 
menor plazo posible, tras la finalización de la intervención, y será objeto de seguimiento, sin menoscabo de 
que se realicen los requerimientos que se consideren necesarios en el transcurso del proceso ante graves 
incumplimientos normativos y/o de funcionamiento ordinario del centro.

A.2. Seguimiento de los centros que han formado parte de la muestra de la Actuación Prioritaria en 
cursos anteriores. En este caso, se tendrá en cuenta:

• El seguimiento de requerimientos y propuestas realizados. 
• Lo recogido en su Memoria de Autoevaluación, con las propuestas sobre los factores clave, 

su planificación y el desarrollo a lo largo del curso, supervisión de la memoria de autoevaluación del curso 
(Séneca).

• El análisis de la evolución de resultados, con el seguimiento de las distintas áreas, materias, ámbitos o 
módulos, profesorado que las imparte, alumnado que presenta materias evaluadas negativamente y/o resultados 
inferiores al nivel 3 en las PED, en las competencias de comunicación lingüística y razonamiento matemático. 

• El asesoramiento sobre el establecimiento de propuestas de mejora y su planificación para llevarlas a 
cabo, la medición de indicadores de calidad que se establezcan y cualquier otro aspecto que se solicite respecto 
al proceso de autoevaluación.

• La realización del informe homologado, según se recoge en el diseño de la actuación, por cada equipo 
de inspección, e informe provincial que se elevará al Viceconsejero el 15 de julio de 2013.

• El seguimiento se incluirá en las reuniones con los equipos directivos de los centros, con presencia 
de, al menos, dos inspectores/as, y formará parte de los contenidos de las sesiones de trabajo de los Equipos 
de Inspección.
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A.3. Intervención en procesos de evaluación del profesorado: función directiva y funcionarios/as en 
prácticas.

A.3.1. Evaluación procesual y final del ejercicio de la dirección, y selección de directores y directoras en 
los centros docentes públicos. 

La dirección escolar constituye unos de los factores de calidad en los centros por la influencia que tiene 
en la mejora del éxito escolar del alumnado. Esta actuación, pues, deberá incidir en la mejora del ejercicio de la 
dirección de los centros docentes públicos, considerando especialmente su carácter procesual, y deberá estar 
especialmente vinculada a otras actuaciones que se desarrollen en los mismos, muy especialmente con la 
Intervención en Factores Clave (IFC), análisis de resultados escolares, procesos de autoevaluación con propuestas 
de mejora y valoración de resultados tras la aplicación que realiza el centro desde su autonomía, etc. 

Los elementos que fijan su desarrollo son los siguientes: 

• Informe procesual de evaluación de directores y directoras de los centros escolares durante el período 
de mandato. 

• Informe homologado de evaluación de directores y directoras que finalizan su periodo en el ejercicio 
de la dirección. Se atendrá a los indicadores del Anexo I de la Orden de 8 de noviembre de 2007, por la que se 
establece el procedimiento para la evaluación de los directores y directoras en los centros docentes públicos. 

• Informe de directores y directoras en prácticas, de acuerdo con los criterios de valoración que figuran 
en el Anexo II de la Orden de 20 de junio de 2007, por la que se regula el proceso de formación inicial de los 
directores y directoras de los centros docentes públicos. 

• Selección de directores y directoras en todos los centros con puestos vacantes en la convocatoria del 
curso 2012-2013, según el calendario previsto en la Orden de 26 de marzo de 2007, por el que se desarrolla el 
procedimiento de selección de los directores y directoras de los centros docentes públicos.

Todos los informes derivados de las distintas situaciones de la evaluación procesual, en prácticas y final 
del ejercicio de la dirección, así como de la selección de directores y directoras en los centros docentes públicos, 
se realizarán en el módulo del sistema de información Séneca referido a la función directiva.

A.3.2. Evaluación del profesorado en fase de prácticas para el ingreso en los Cuerpos docentes.
Al no existir convocatoria para el curso próximo, se realizará sobre el profesorado que tenga pendiente la 

evaluación de anteriores convocatorias.
Los elementos a considerar especialmente en su desarrollo son los siguientes: 

• Valoración de los procesos de enseñanza- aprendizaje en los que participa el funcionario/a en fase de 
prácticas.

• Análisis de los resultados del alumnado a su cargo.
• Valoración del nivel de implicación y participación en el Centro, así como de las relaciones que 

establece con superiores, compañeros/as, alumnado y familias.

A.4. Actuaciones planificadas y desarrolladas en la normativa, de acuerdo con los tiempos escolares.
Darán lugar a los correspondientes dictámenes e informes, por parte de los Servicios Provinciales. Se 

concretan en las siguientes:
A.4.1. Seguimiento, supervisión y asesoramiento de inicio de curso y elaboración del informe de la 

actuación. 

• Se convocarán reuniones de zonas con todos los Equipos Directivos de las distintas enseñanzas 
al comienzo del curso escolar y se llevarán a cabo sesiones de trabajo que permitan conocer y recabar con 
inmediatez la problemática existente en los centros, avanzar las novedades del nuevo curso y los planes de 
trabajo. Tendrán contenidos básicos y homologados en el orden del día y propios de la contextualización 
necesaria en cada provincia.

• El seguimiento del inicio de curso incluirá, especialmente, la supervisión de la organización de los 
centros, de los horarios, criterios de asignación de enseñanzas, organización de los refuerzos educativos y otras 
medidas de atención a la diversidad. Se realizará en todos los centros educativos.

• Análisis de aspectos generales de los centros, a través del análisis de datos y la información educativa 
que se recabe, incluida las de carácter económico (a través del análisis del proyecto en el sistema de información 
Séneca). 

• La supervisión e información de incidencias significativas detectadas sobre variables que intervienen 
en el normal inicio de curso y en el cumplimiento del calendario escolar, que se grabará en el módulo de 
seguimiento de inicio de curso de Séneca.
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• Se desarrollará durante los meses de septiembre y octubre para todas las etapas educativas y tendrá 
carácter censal.

• Se elaborará informe provincial al finalizar la actuación.

A.4.2. Análisis y valoración de los resultados de las evaluaciones del alumnado con seguimiento de 
aquellos que necesiten medidas de atención a la diversidad. 

Con carácter censal, se desarrollará el análisis de datos realizado por los Equipos de Zona a final de 
cada trimestre, se informará a los centros de la zona y al Consejo de Zona, a través del informe elaborado.

A.4.3. Reuniones con equipos directivos de los centros educativos.
A lo largo del curso se realizarán sesiones de trabajo, al menos, bimensuales, planificadas por los distintos 

equipos de zonas con las direcciones de centros y servicios de las mismas, en las que se abordarán los temas y 
cuestiones que se acuerden en el Equipo de Coordinación, así como otros que se consideren relevantes para la Zona.

Las reuniones se desarrollarán con la asistencia de, al menos, dos inspectores e inspectoras y se 
realizará en reunión de los equipos de zona el seguimiento y valoración de las mismas.

A.5. Intervención sobre centros con graves disfunciones en aspectos fundamentales en el cumplimiento 
de la norma y de su funcionamiento. 

Con un carácter muestral, tendrá como objetivo asegurar el cumplimiento de la norma ante situaciones 
detectadas con graves disfunciones.

• Se planificará tras el análisis de datos básicos de los centros educativos (resultados, tasa de 
repeticiones, de abandono en Bachillerato, Formación Profesional y otras enseñanzas postobligatorias, idiomas, 
musicales, artísticas, adultos; porcentaje de alumnado en niveles uno y dos de desarrollo de competencias 
básicas, aspectos que alteran el normal funcionamiento del centro….), así como de otra información relevante 
que facilite el equipo.

• Estas actuaciones promoverán asegurar el cumplimiento de la norma ante situaciones detectadas como 
graves y puntuales. Al mismo tiempo, se procurará prevenir parte de la incidentalidad de los centros educativos.

• La actuación se realizará siguiendo los contenidos de la guía de intervención.

A.6. Supervisión de una muestra de Escuelas y Centros de Educación Infantil 0-3 años. 
Comprenderá los siguientes aspectos:

• La supervisión y asesoramiento de: titulaciones y organización de las Escuelas y Centros de Educación 
Infantil 0-3 años, que se desarrollará durante el primer y segundo trimestre.

• Emisión del correspondiente informe, al final de la actuación, por los equipos de zona y provincial, que 
se elevará al Viceconsejero antes del 30 de abril de 2013.

• La muestra se concretará en una ratio por inspector/a de tres centros de educación infantil 0-3 años 
de titularidad municipal o privada conveniada.

• Se seguirá el diseño de la actuación en su desarrollo.

A.7. Participación de la Inspección en Evaluaciones Educativas. La evaluación hoy tiene un papel decisivo 
en las instituciones educativas como factor determinante para elevar el nivel de calidad de la enseñanza. La LEA 
asigna a la inspección la función de participar en la evaluación educativa. En cumplimiento de la normas que 
regula las pruebas de evaluación externas, la inspección en coordinación y colaboración con la Agencia Andaluza 
de Evaluación Educativa llevará a cabo tareas de supervisión y seguimiento de las mismas.

• Pruebas de Evaluación de Diagnóstico y Prueba «Escala»: Los inspectores e inspectoras de educación 
supervisarán la aplicación de las pruebas objeto de evaluación, e incorporarán la información resultante para su 
análisis y explotación. 

• Evaluación de Centros y Servicios educativos: La inspección educativa participará en las distintas 
evaluaciones de centros que plantee la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

• Pruebas nacionales e internacionales que se desarrollen durante el curso escolar: La inspección educativa 
informará y asesorará a los equipos directivos de los centros que participen en cualquiera de las evaluaciones 
nacionales e internacionales, según se fije en la normativa que lo regule se supervisará la aplicación.

B) Con relación a la organización y el funcionamiento de los servicios de inspección.
Este apartado está referido a las actuaciones planificadas para la mejora, optimización y actualización 

de elementos organizativos y de funcionamiento de la propia inspección, teniendo como objetivo profundizar en 
la coordinación y la calidad de las actuaciones de la inspección educativa andaluza.
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B.1. A nivel interno. Las actuaciones correspondientes a este apartado se guiarán por los siguientes 
criterios:

• La planificación del trabajo, como principio de actuación de la función inspectora, tiene su marco 
natural en el seno del equipo de coordinación provincial y en los equipos de zona. Corresponde al equipo de 
coordinación provincial garantizar la homologación, la coordinación y la unidad de criterios.

• Para la planificación, seguimiento y valoración conjunta de las actuaciones y de las visitas a los 
centros, la coordinación, el trabajo especializado y la atención a la ciudadanía en días de guardia, se reservarán 
días semanales de estancia en la sede del Servicio Provincial.

• Las Áreas Estructurales y Curriculares elaborarán sus propios planes de trabajo, vinculados a las 
prioridades marcadas en estas Instrucciones, y contribuyendo, en todo caso, al cumplimiento del plan de 
inspección y a la homologación de procedimientos e informes.

• En la planificación semanal de los equipos de zona se encauzarán las actuaciones relacionadas con 
las disfunciones graves detectadas, organizando su atención dentro de la planificación de actuaciones de la IFC, 
de seguimiento, etc.

• La visita a los centros y la elaboración del correspondiente informe, constituyen el sistema habitual de 
trabajo de los inspectores e inspectoras de educación. En este sentido, corresponde a los Servicios Provinciales 
seguir profundizando en la calidad y rigor técnico de los informes para que alcancen la finalidad de proporcionar 
con la mayor eficiencia, a los órganos competentes datos, valoraciones y recomendaciones útiles para la toma 
de decisiones. 

• Se desarrollará la web, como instrumento que facilite y agilice los canales de transmisión de la 
documentación, en la línea de una progresiva sustitución de la documentación en papel por la digitalizada.

• Se promoverán los Entornos Colaborativos y las videoconferencias, como instrumentos de información, 
cooperación e intercambio de experiencias.

B.1.1. Elaboración y publicación de protocolos de las actuaciones y modelos homologados de informes 
que realiza la inspección andaluza. 

Todas las acciones incluidas en el ámbito competencial de la inspección educativa estarán reguladas por 
informes, actas, dictámenes, requerimientos y protocolos de intervención y desarrollo, para su uso homologado 
cuando la situación lo requiera. Dichos protocolos serán aportados por las áreas de trabajo correspondientes de 
todos los servicios provinciales y coordinados por la Inspección General.

Abarcará, entre otras acciones, las relacionadas con:

- Supervisión y seguimiento del programa de gratuidad de libros de texto. 
- Convivencia.
- Formación Profesional y Educación Permanente.
- Atención a la diversidad.
- Escolarización.
- Reclamaciones sobre calificaciones, etc.
- Autorización de centros privados.
- Absentismo del profesorado.
- Absentismo del alumnado.
- Pruebas de evaluación de diagnóstico, escala, Pisa, nacionales, internacionales, etc.
- Participación en comisiones y tribunales.
- Informes relacionados con las Enseñanzas de Régimen Especial.
- Premios extraordinarios de bachillerato, Comisión interuniversitaria, etc.
- Expedientes disciplinarios.
- Visado de títulos.
- Programas COMBAS/PICBA, Comunidades de Aprendizaje, Plurilingüismo.
- Otros fijados en la normativa.

B.1.2. Actualización del marco de organización y funcionamiento de la Inspección.
Para la adecuación a los cambios producidos en el sistema educativo y en el marco normativo de la 

Comunidad Autónoma Andaluza, se abordará el análisis, estudio y elaboración de propuestas relativas a la 
organización y funcionamiento de la Inspección Educativa.

Al efecto, se creará un equipo específico, con la participación de los/las inspectores/as adjuntos, 
que elaborarán la propuesta que servirá de base para el debate, en el seno de la inspección educativa de 
Andalucía.
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B.1.3. Definición, coordinación y distribución de tareas entre todas las personas que trabajan en los 
servicios provinciales y centrales de inspección. Definición de perfiles profesionales, con distintos niveles de 
responsabilidad, y realización de tareas a lo largo del proceso de planificación, aplicación y evaluación de los 
planes en las distintas actuaciones y en función de los perfiles.

B.1.4. Diseño y puesta en funcionamiento de procesos de autoevaluación, que concluirán con la memoria 
final de los servicios de inspección, con la elaboración de indicadores de calidad y propuestas de mejora para el 
curso siguiente, según diseño e informe de la actuación.

B.1.5. Realizar el seguimiento de la función inspectora con carácter provisional.
El Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula la organización y el funcionamiento de la 

Inspección Educativa, en su artículo 37.2 establece que la Inspección General de Educación y los Servicios 
Provinciales de Inspección de Educación pondrán en marcha aquellos procesos de evaluación que estimen 
convenientes a fin de contribuir a la mejora de su propio funcionamiento, y, conexa con esta función, lo previsto 
en los artículos 34 35.2.a) de la Orden de 13 de julio de 2007, que otorga entre las funciones al inspector/a 
general el control y seguimiento de las actuaciones de la inspección educativa y el 40.i) cuando atribuye a 
los inspectores e inspectoras de educación la función de asesorar y tutelar a los inspectoras e inspectoras en 
prácticas y de nuevo ingreso en el ejercicio provisional de la inspección.

En aplicación de estas prescripciones normativas, el artículo 8.2 de la Orden de 16 de enero de 2012, 
por la que se regula el procedimiento para la provisión con carácter provisional de puestos de trabajo de 
inspección educativa, así como en el apartado 2.º de la Resolución de 27 de junio de 2012, de la Dirección 
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudican, con carácter provisional, puestos de trabajo 
de Inspección Educativa, los puestos adjudicados lo serán en régimen de comisión de servicio con reserva del 
puesto de origen, renovable año a año, en tanto el desempeño de la función inspectora no merezca informe 
desfavorable expreso de la Inspección General de Educación, que, en todo caso, deberá ser motivado.

En consecuencia, procede establecer un procedimiento para que, en su caso, la Inspección General 
de Educación pueda elaborar y elevar a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos el informe 
establecido en la Orden y Resolución reseñados, sobre el ejercicio de la función inspectora realizada por los 
inspectores e inspectoras nombrados provisionalmente, y aplicando los principios de transparencia y publicidad 
que establece nuestra normativa vigente.

El protocolo a seguir por los Servicios Provinciales de Inspección se atendrá a las especificaciones de la 
planificación de la actuación. 

B.2. A nivel externo:
La inspección educativa se coordinará con los órganos correspondientes, para contribuir a una actuación 

más eficaz de la Administración, siendo destacables las relacionadas con:

• Las Direcciones Generales y otros órganos de la Consejería e instituciones de la Junta de Andalucía, 
que corresponde a la Inspección General.

• Los diferentes Servicios de las Delegaciones Provinciales e instituciones, que corresponde a las 
Jefaturas de Servicio.

B.2.1. Participación en procesos selectivos:
Está referida a la participación en:

• Tribunales y Comisiones de Coordinación del proceso selectivo del profesorado y otras, en su caso. 
• La fase de prácticas del procedimiento de acceso a la inspección educativa. La fase de prácticas del 

procedimiento de acceso a la inspección educativa se encuentra homologada a través de las Instrucciones de 
20 de marzo de 2012, dictadas por esta Inspección General. 

• Otros que se regulen en la normativa vigente.

B.2.2. Participación en Comisiones Provinciales o Interprovinciales.
En este caso, la participación se ceñirá a aquellas comisiones provinciales o interprovinciales establecidas 

en la normativa vigente encomendadas por la Jefatura de Servicio o la Inspección General, para las de ámbito 
interprovincial.

C) De coordinación en las zonas educativas.
Se concretarán y desarrollarán la tareas de coordinación derivadas de la aplicación del Decreto 56/2012, de 6 

de marzo, por el que se regulan las Zonas Educativas de Andalucía, así como de su normativa de desarrollo.
Al respecto se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

• Será función del equipo de coordinación provincial, presidido por la Jefatura de Inspección, garantizar 
la homologación y coordinación de la intervención de la inspección en las diferentes zonas educativas.
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• Durante la primera quincena de septiembre, se llevarán a cabo reuniones en las zonas educativas con 
los equipos directivos y los responsables de los servicios educativos de dichas zonas, donde se determinarán 
las bases que permitan una ágil y eficaz coordinación a lo largo del curso. Serán organizadas por cada uno 
de los equipos de inspección, con presencia, al menos, de dos de sus miembros. El equipo de coordinación 
determinará el orden del día y homologará su contenido.

• Se realizará una planificación de reuniones periódicas con los distintos equipos directivos, para el 
seguimiento del desarrollo del curso. Al respecto, se procurará fijar en los horarios dedicados a estas tareas 
directivas un día y hora comunes.

• Los Servicios participarán en el estudio y aportaciones a la Orden que regule las comisiones de 
trabajo y las redes educativas y de educación permanente que contempla el Decreto 56/2012, de 6 de marzo. 

• En el seno de los Consejos de Zona, corresponden a la inspección las siguientes funciones:
-  Ostentar la Vicepresidencia de los Consejos de Coordinación de zona y la suplencia de la 
Presidencia.

-  La Presidencia de la Comisión de Coordinación recogida en el artículo 15.1 del Decreto 56/2012, 
de 6 de marzo.

-  La coordinación que corresponda de los otros grupos de trabajo que se establezcan, recogidos en el 
artículo 15.2 del mencionado Decreto.

Sexta. Aspectos organizativos y de funcionamiento para la aplicación de las presentes instrucciones.
A fin de contribuir a la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje y del funcionamiento de los 

centros y servicios educativos, la inspección educativa desarrollará las competencias que tiene atribuidas, 
siguiendo un modelo de intervención caracterizado por los siguientes rasgos:

A) Reparto de trabajo a través de los diferentes órganos y niveles de responsabilidad, en los que se 
estructuran los servicios de inspección, concretando con claridad los desempeños de cada uno de sus integrantes 
en las distintas actuaciones y atendiendo a los siguientes perfiles:

• Apoyo técnico, informático, administrativo y auxiliar.
• Asesores/as de inspección.
• Inspectores e inspectoras.
• Responsables de actuaciones.
• Responsables de Áreas estructurales y curriculares y sus responsables de equipos de trabajo 

correspondientes.
• Coordinadores de Equipos de Zona y/o responsables de Zonas educativas.
• Equipo de Coordinación.
• Jefe/a adjunto.
• Jefatura de servicio.
• Inspección General.

B) Trabajo en equipo: referencialidad abierta.
La intervención en los centros queda abierta a todos los inspectores e inspectoras del equipo de zona 

y, en determinadas actuaciones especializadas, a miembros del área estructural o curricular que corresponda, 
bajo la responsabilidad, en primera instancia, del coordinador/a y, en segunda, de la Jefatura de Servicio, de 
conformidad con lo que se establezca en los planes de trabajo, que se contextualizarán para la zona en su plan 
de visitas y que deberán estar firmados por el/la coordinador/a y visados por el jefe de servicio. 

En consecuencia, el trabajo en equipo se constituye en el instrumento básico de organización y 
funcionamiento de la inspección, vehículo a través del cual se desarrollan la planificación y coordinación y se 
potencian la formación y la cualificación profesional de los inspectores e inspectoras. El diseño de las distintas 
actuaciones deberá prever el número de integrantes de cada equipo.

La intervención de la totalidad o parte del equipo requiere de la distribución de tareas entre sus miembros, 
atendiendo a criterios de especialización, experiencia y formación de los mismos, y según la complejidad y 
dimensiones del centro y las características del trabajo. La actuación será dirigida por la persona que ejerza la 
coordinación del equipo.

A la finalización de la actuación se realizará el correspondiente informe, que se elevará a los destinatarios 
que corresponda, según el diseño de la misma.

La organización del seguimiento de las actuaciones previstas y la evaluación del grado de cumplimiento, 
a tenor de lo previsto en el artículo 39 de la Orden de 13 de julio de 2007, corresponderá al coordinador o 
coordinadora del equipo, que participará en el cumplimiento de los planes provinciales, así como en el desarrollo 
profesional de cada uno de sus miembros.
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C) Equipos específicos de trabajo.
Para el desarrollo de estas Instrucciones y mejorar el funcionamiento de los Servicios, en su atención a 

necesidades muy concretas, se formarán, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 115/2002, los siguientes 
equipos específicos de trabajo:

• Redacción de informes y dictámenes.
• Análisis, fomento de la calidad y difusión de buenas prácticas. 
• Optimización y mantenimiento de los recursos informáticos. 
• Coordinación de expedientes disciplinarios.

Estos equipos serán coordinados por Inspectores/as centrales y con la participación de los distintos 
servicios provinciales de inspección.

Séptima. Reconocimiento de buenas prácticas en el ejercicio profesional.
En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 16 del Decreto 115/2002, se constituirá un equipo 

de trabajo para el fomento de la calidad, cuyo objetivo es la mejora continua de todas las actuaciones realizadas 
por la inspección de educación, a través de la difusión de buenas prácticas e investigaciones, colaboraciones 
con la universidad u otros organismos y registro de publicaciones realizadas por la inspección andaluza, a las 
que se le dará difusión en los medios especializados.

El equipo de trabajo, coordinado por la Inspección General, estará formado por miembros de las 
Jefaturas de los Servicios Provinciales de Inspección, junto con inspectores e inspectoras en representación de 
cada provincia, que planificarán las acciones a desarrollar con anterioridad al 30 de octubre. Entre ellas, incluirá 
elementos para la homologación del proceso de autoevaluación de las distintas actuaciones.

Octava. Planes provinciales y memoria final.
Los Planes Provinciales de Actuación contextualizarán y concretarán el contenido del Plan General de 

Actuación, como instrumento de trabajo básico de planificación, para el desarrollo de las funciones y atribuciones 
que tiene reconocidas la inspección educativa.

A fin de coordinar y homologar las actuaciones de los Servicios Provinciales, el Plan Provincial se 
adaptará al modelo básico establecido en las presentes Instrucciones, contextualizándolo a su realidad mediante 
la fijación de:

• Muestras para la intervención de las diferentes actuaciones.
• Responsables de las mismas. 
• Temporalización, etc.

El Plan Provincial será público y conocido por los centros, figurará en el Entorno Colaborativo y deberá 
ser aprobado y remitido a la Inspección General antes de la finalización del mes de septiembre. 

Se ajustará a los siguientes criterios:

a) El modelo de intervención debe vertebrar el conjunto de actuaciones de la inspección en los centros 
educativos, de acuerdo con el objetivo prioritario del sistema educativo andaluz: «Conseguir el éxito educativo 
para todos». 

b) Las áreas específicas de trabajo estructural y curricular contribuirán, desde sus planes de trabajo, 
a la actuación homologada de la inspección educativa andaluza, integrando sus aportaciones al modelo de 
intervención.

c) El ajuste de tiempo realizado, como consecuencia de la planificación homologada, debe permitir 
incrementar la dedicación a las actuaciones y a la coordinación de las mismas, en el seno de los equipos y 
centros educativos.

d) El desarrollo de buenas prácticas de inspección educativa contribuirá a la formación del ejercicio 
profesional y al incremento de la calidad del trabajo. 

e) Como resultado del seguimiento del grado de cumplimiento de los Planes Provinciales de Actuación 
de la Inspección Educativa y de su evaluación, se elaborarán las Memorias Anuales de funcionamiento de los 
Servicios Provinciales, como se establece en el artículo 62.2 de la Orden de 13 de julio de 2007. Dicha memoria 
se realizará en el mes de julio de cada curso escolar, tras haberse llevado a cabo el correspondiente proceso de 
autoevaluación. En ellas se recogerá una valoración cualitativa, con los aspectos destacables y mejorables, así 
como la valoración de indicadores de calidad definidos y la inclusión de las propuestas de mejora, coherentes 
con lo anterior, para su incorporación a la planificación del curso siguiente, de acuerdo con lo establecido en el 
Plan General de Actuación.
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f) El equipo de trabajo de calidad de la inspección homologará el proceso de autoevaluación y 
establecerá las pautas que faciliten la elaboración de propuestas de mejora, para su incorporación a los Planes 
Provinciales.

g) Se incluirán cuantos informes complementarios se consideren relevantes. sobre las actuaciones realizadas, 
que permitan mejorar su desarrollo. La Jefatura de Servicio realizará un informe final de valoración del desarrollo del 
Plan Provincial, que también será incluido en la Memoria Anual. Dicha Memoria será informada en el Consejo Provincial 
de Inspección que se convoque a tal efecto y remitida a la Inspección General la última semana del mes de julio.

Novena. Formación e innovación.
El perfeccionamiento profesional de la inspección educativa y la actualización en el ejercicio de sus funciones, 

se plantean como imprescindibles para lograr un nivel adecuado de eficacia en el desarrollo de las actuaciones 
establecidas. En consecuencia, se hace necesario un Plan de Formación de la Inspección Educativa, vinculado a las 
necesidades derivadas del modelo de intervención y las actuaciones previstas, que permita la participación de los 
inspectores e inspectoras como protagonistas principales de su propia formación y que propicie la autoformación 
y el trabajo en equipo. También se trata de dar continuidad tanto al marco como al Plan de Formación de la 
inspección educativa, estableciendo bases, modalidades y actuaciones estables, desde la necesaria coordinación 
con la Dirección General de Innovación educativa y Formación del Profesorado y la red de formación.

El Plan de Formación y actualización profesional de la inspección educativa, al tomar como referencia 
el logro de los objetivos, las líneas del Plan General de Actuación y la concreción del mismo a través de estas 
Instrucciones, establece dos niveles de planificación y desarrollo: de la Inspección General y de los Servicios 
Provinciales.

Los Servicios Provinciales de inspección educativa incorporarán como elemento del Plan Provincial sus propias 
acciones de formación, a partir de las necesidades que se planteen, en orden a conseguir los objetivos previstos.

La formación y actualización profesional de la inspección educativa de Andalucía para el curso 2012-
2013, se basará preferentemente en: 

• La formación ligada a la práctica profesional, propiciando procesos de reflexión y trabajo compartido 
entre los inspectores e inspectoras, organizados a través de grupos de trabajo. Formación ligada al desarrollo de 
intervención en factores claves.

• La reflexión conjunta para abordar la modificación y adaptación del Decreto 115/2002, de 25 de 
marzo, de la Orden de 13 de julio de 2007, así como el desarrollo del Decreto 56/2012, de 6 de marzo. 

• La formación vinculada a los Planes Provinciales de Actuación, respondiendo a las necesidades 
que permitan un desarrollo eficaz de la supervisión de las competencias básicas y en especial competencia 
matemática.

• El fomento del intercambio de experiencias y buenas prácticas de la Inspección Educativa.
• Potenciar videos conferencias con los servicios de inspección de otras comunidades, para conocer el 

desarrollo de actuaciones de calidad.
• Promover investigaciones y colaboraciones con la universidad.
• Para facilitar el intercambio de ideas, experiencias, documentación y, también, para vertebrar el debate, 

se posibilitará la creación de redes profesionales entre los inspectores e inspectoras. Para impulsar dichas redes 
profesionales y facilitar el trabajo, se promoverá el desarrollo de entornos colaborativos a través de Internet.

• Formación en la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación a la actuación de la 
inspección orientadas a:

- Dotar de eficacia el acceso a la gran cantidad de información y datos disponibles.
- Aproximarla a la comunidad educativa y a la ciudadanía.
- Agilizar la gestión administrativa y documental.

• Serán líneas de trabajo preferentes las siguientes:
- Supervisión de la competencia lingüística.
-  Supervisión de la competencia matemática. Actuación de investigación sobre la competencia 
matemática y su supervisión. Creación del equipo de investigación. (Diseño e informe de la 
actuación).

- Intervención en equipo en los centros educativos.
• Los ámbitos de desarrollo de la formación se plantearán:

- A nivel de Andalucía.
- A nivel de Servicios Provinciales. Entre otros, contemplará:

a) Formación de acogida y tutorización de Inspectores/as que se incorporan.
b) Potenciación de redes y grupos de trabajo.
c) Propuestas de intercambio e investigación.
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d)  Potenciación de prácticas inspectoras innovadoras que signifiquen un avance en el trabajo de 
calidad de los servicios.

e) Formación en estrategias y técnicas de trabajo en equipo.

Décima. Memoria económica.
Para el curso 2012-2013, los distintos servicios de inspección dispondrán de un capítulo económico 

para abordar el desarrollo de los respectivos Planes Provinciales de Actuación. 
Se concretarán y será notificadas las cantidades estimadas que le correspondan a los distintos servicios 

provinciales.

Undécima. Seguimiento y evaluación de actuaciones.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.2, del Decreto 115/2002, de 25 de marzo, y 76.3, 

de la Orden de 13 de julio de 2007, la Inspección General y los Servicios Provinciales de Inspección pondrán en 
marcha procesos de autoevaluación permanentes para contribuir a la mejora de su propio funcionamiento. 

El proceso de seguimiento y evaluación del Plan General de Actuación se realizará de acuerdo con las 
siguientes pautas:

• El modelo de autoevaluación tendrá como referente las competencias técnicas, sociales y éticas 
necesarias para el ejercicio de la función inspectora. Es una evaluación para el desarrollo de buenas prácticas.

• El proceso de autoevaluación se realizará sobre el desarrollo y aplicación del Plan de Actuación en cada 
servicio, zona e inspector o inspectora, y sobre la organización y funcionamiento de los servicios provinciales y 
centrales.

• La evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en los Planes Provinciales de Actuación 
y permitirá valorar el grado del cumplimiento de los mismos, el funcionamiento de sus órganos de coordinación 
y de las actuaciones realizadas por los servicios en los centros. Corresponderá al equipo de coordinación la 
valoración de los indicadores que se establezcan.

• Los inspectores e inspectoras coordinadores de las áreas específicas y los inspectores e inspectores 
centrales evaluarán el funcionamiento de las mismas y las tareas realizadas.

• Los servicios provinciales y central de inspección evaluarán, al menos trimestralmente, el grado de 
cumplimiento de los objetivos y de las actuaciones previstas en los Planes de Actuación e introducirán las 
medidas correctoras oportunas, en su caso.

• El resultado de este proceso de evaluación se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una 
memoria final, que contemplará:

a) Una valoración de logros y dificultades, a partir de la información facilitada por los indicadores.
b) Informes finales y dictámenes de las actuaciones desarrolladas en los Planes Provinciales.
c) Propuestas de mejora, para su inclusión en el Plan de Actuación siguiente.

Duodécima. Protocolos de las actuaciones.
Todas las actuaciones tendrán un protocolo de desarrollo homologado para todos los servicios 

provinciales, que serán implementados por los mismos.
Todas las actuaciones darán lugar a informes o dictámenes, a elaborar en las fechas que se determinan 

para cada una de ellas.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 30 de agosto de 2012, del Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción Ecológica, por la que se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación, convocados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 
359/2003, de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación convocados por Resoluciones del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica de fecha 3 de julio de 2012 (BOJA núm. 135, de 11 de julio 
de 2012), al personal funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, 
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2012.- El Presidente, Víctor Ortiz Somovilla.

A N E X O

DNI: 30.529.772-D.
Primer apellido: Nadal.
Segundo apellido: Moyano.
Nombre: Salvador.
Código puesto de trabajo: 9214910
Puesto T. adjudicado: Coord. Actividades IDF.
 Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica.
 Centro Directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro destino: IFAPA. SS.CC.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

DNI: 27.314.020-W.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Alberto.
Código puesto de trabajo: 9026710.
Puesto T. adjudicado: Secretario General.
 Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica.
 Centro Directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro destino: IFAPA. SS.CC.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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DNI: 48.875.678-B.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: María.
Código puesto de trabajo: 9214810.
Puesto T. adjudicado: Sv. Personal.
 Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaría y de la Producción Ecológica
 Centro Directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro destino: IFAPA. SS.CC.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 31 de julio de 2012, de la Universidad de Sevilla, por la que don Pedro Tomás 
Gómez Piriz se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 
16.7.2012, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Pedro Tomás Gómez Piriz en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al área de conocimiento de Educación Física y 
Deportiva y Departamento de Educación Física y Deporte y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF004221).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2012.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 16 de agosto de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se da publicidad a las bases y convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de Tesorería de 
la Diputación Provincial de Huelva, mediante el sistema de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Tesorería, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
de la Diputación Provincial de Huelva, por dicha entidad local se han aprobado las bases de selección y se ha 
acordado asimismo su convocatoria con fecha 21 de junio de 2012, para su provisión mediante el sistema de 
libre designación, de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
y el artículo 7.2.o) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la provisión mediante el sistema de libre 
designación del puesto de trabajo de Tesorería, con las características que a continuación se indican, vacante en 
la plantilla de funcionarios con habilitación de carácter estatal de la Diputación de Huelva:

a) Corporación:  Diputación de Huelva.
b) Denominación y clase del puesto: Tesorería.
c) Nivel de complemento de destino: 30
d) Complemento específico (vigente a febrero de 2012): 20.786,64 €/año.
e) Requisitos para su desempeño: Ostentar la condición de Funcionario/a con Habilitación estatal, 

perteneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería, y no encontrarse en cualquiera de las siguientes 
situaciones:

1.  Estar inhabilitado o suspendido en virtud de sentencia o resolución administrativa firme, si no hubiese 
transcurrido el tiempo señalado en ella.

2.  Estar destituido en virtud de lo que prevé el art. 148.5 del texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, durante el periodo a que se extienda la destitución.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de agosto de 2012.- El Director General, Antonio Maillo Cañadas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 22 de agosto de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 22 de agosto de 2012.- El Director Gerente, P.S. (Orden de 12.7.2012), la Directora General de 
Gestión Económica y Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección General de Gestión Económica y Servicios.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirección de Compras y Logística.
C.P.T.: 11505210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Contratación Admtva. y Reg. Patrim.
Area Relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX- 24.719,52.
Exp.: 3.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 3 de septiembre de 2012, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 20 
de junio de 2012 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso núm. 34/2012.

Con fecha 30 de agosto de 2012 tiene entrada en la Consejería de Salud y Bienestar Social la sentencia 
firme de 20 de junio de 2012 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso núm. 34/2012; en dicha sentencia se recoge el siguiente 
fallo: 

«Debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto por doña Ángela Alicia Sánchez Lillo, contra 
la Resolución de la Dirección General de Planificación e Innovación Sanitaria, por la que se aprueba la lista 
de puntuaciones definitivas y se anuncia la realización de convocatoria para la ratificación de la conformidad 
con la oficina de farmacia adjudicada en el concurso público convocado por Orden de 8 de abril de 2010, 
confirmada en alzada por la de 14 de noviembre del mismo año por Resolución de la Secretaría General de 
Calidad y Modernización de la Consejería de Salud, que anulamos por no ser ajustada a Derecho, condenando 
a la Administración a reconocer la puntuación de 72,22 y a ser incluida en la lista definitiva en el puesto que 
corresponda en el acto de adjudicación, con las consecuencias inherentes a dicho pronunciamiento.»

Vista dicha sentencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/985, de 1 de julio, del Poder Judicial, artículos 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en virtud de las competencias asumidas 
por el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía, y el 
Decreto 152 /2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, conforme a la competencia para disponer el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales,

R E S U E L V O

Primero. Que se dé cumplimiento a la referida sentencia, y para ello se procede a reconocer la puntuación 
definitiva de la recurrente y el orden que ocupa en las fases en que participa, quedando por tanto modificada la 
lista aprobada mediante Resolución de la Dirección General de Planificación e Innovación Sanitaria de 14 de julio, 
quedando la recurrente con la siguiente puntuación y orden correspondientes en las fases en que participa:

Ángela Alicia Sánchez Lillo: 
Puntuación total reconocida por sentencia firme del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: 72,22 puntos
Orden de puntuación en fase 1.ª: 29
Orden de puntuación en fase 2.ª: 421

Segundo. Como consecuencia inherente a dicho pronunciamiento, proceden distintas consideraciones en 
orden a la continuación del procedimiento de concurso, conforme al artículo 11.2 de la Orden de convocatoria, 
en relación al acto de ratificación de conformidad a la adjudicación de las oficinas de farmacia que han 
correspondido a los participantes y en aras del principio de afectación mínima:

1. La oficina de farmacia que le corresponde a la recurrente en el puesto núm. 29 de fase primera, 
conforme a la puntuación final otorgada de 72,22 puntos y el orden de preferencia cumplimentado por la misma 
en su solicitud, es la que figura con el código 405 en el Anexo I de la Orden de convocatoria.

2. Dicho código 405 corresponde a una oficina de farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) 
de Armilla, que cuenta actualmente con 38.149 habitantes, según las cifras de habitantes publicadas por el 
INE referido al padrón municipal a fecha 1 de enero de 2011 para los municipios que componen la UTF. En 
dicha Unidad existen instaladas un total de 10 oficinas de farmacia, con lo cual, conforme a dichos datos 
actuales, aplicando el artículo 29.1 de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, pudieran 
corresponder hasta 13 oficinas de farmacia.

3. El artículo 41.1 de la Ley 22/2007 dispone que en la fase primera del concurso para la adjudicación 
de nuevas oficinas de farmacia se adjudicará como máximo el 20% de las oficinas de farmacia convocadas. En 
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la Orden de 8 de abril de 2010 se han convocado para las fases primera y segunda 312 oficinas de farmacia, 
estando reservadas 60 para la fase primera, siendo un porcentaje inferior al 20% del total.

4. A la fecha de la presente Orden, ya se ha ratificado la conformidad a la adjudicación de las 312 
oficinas de farmacia que figuran en el Anexo I de la Orden de convocatoria, con una expectativa legítima de 
312 licenciados en Farmacia que de manera irrenunciable (conforme al artículo 41.5 de la Ley 22/2007) han 
aceptado la selección de una oficina de farmacia para su instalación tras la resolución del concurso (artículo 
14.2 de la Orden de convocatoria); ya que en este preciso momento se encuentra pendiente solamente de 
ofertar las oficinas de farmacia para la fase tercera del concurso.

A la vista de las circunstancias anteriores, se procede a añadir una oficina de farmacia más al código 
405 que figura en el Anexo I de la Orden de 8 de abril de 2010, a los efectos de la ratificación de conformidad 
por parte de la recurrente, en ejecución de la sentencia citada. Y ello, atendiendo al principio de afectación 
mínima, el de confianza legítima y primando el interés general, dado que la planificación farmacéutica admite 
una nueva oficina de farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica de Armilla, que la adjudicación de 61 
oficinas de farmacia para la fase primera del concurso no supera el 20% de las convocadas; evitando así dejar 
sin efecto los actos de ratificación de conformidad que han suscrito la totalidad de los participantes citados con 
posterioridad al orden reconocido a la recurrente.

Tercero. En consecuencia, procede la realización del acto de ratificación a la conformidad con la 
adjudicación de la oficina de farmacia con código 405 que le ha correspondido de acuerdo con su puntuación 
final y orden de preferencia solicitado, en los términos de la presente Orden de ejecución.

Sevilla, 3 de septiembre de 2012

MARÍA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 23 de agosto de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
2�7�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio periférico en Málaga de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública de la Junta de Andalucía.
c) Número de expediente: 06/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las zonas comunes y en el espacio ocupado por las 

Delegaciones Provinciales en Málaga de las Consejerías de Hacienda y Administración Pública, de Administración 
Local y Relaciones Institucionales y de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en el Edificio Administrativo de uso 
múltiple de Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio administrativo de uso múltiple de Málaga, Avenida la Aurora, 47.
d) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: 148.305,07 euros (IVA excluido).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Servicio periférico en Málaga de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 

Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22.
c) Localidad y código postal: 29007, Málaga.
d) Teléfono: 951 041 000.
e) Telefax: 951 041 025.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 2 de octubre de 2012.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio periférico en Málaga de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública de la Junta de Andalucía.
2. Domicilio: Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22.
3. Localidad y código postal: 29007, Málaga.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Servicio periférico en Málaga de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 

Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22.
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c) Localidad y código postal: 29007, Málaga.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos 48 horas de antelación.
e) Hora. Se comunicará a los licitadores, con al menos 48 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se anunciará igualmente en el Perfil del 

Contratante con al menos 48 horas de antelación.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
12. Página web de información: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/

presentacion.html.
13. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 23 de agosto de 2012.

Málaga, 23 de agosto de 2012.- El Delegado de Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 30 de agosto de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por la que se anuncia concurso por procedimiento abierto para la contratación que se cita. 
(PD. 2�77/2012).

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto convocar concurso mediante 
procedimiento abierto para la contratación del siguiente arrendamiento:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: Ctto. 05/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de local para ubicar la sede judicial en Cazalla de la Sierra (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Cazalla de la Sierra.
c) Plazo de duración: Cuatro años prorrogable anualmente hasta completar el mismo periodo, siendo 

facultativas para ambas partes las sucesivas prórrogas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total (IVA excluido): Trescientos cuarenta y un mil seiscientos noventa y cuatro euros con 

noventa y dos céntimos (341.694,92 euros).
b) Importe IVA 18%: (61.505,08 euros).
c) Importe total (IVA incluido): Cuatrocientos tres mil doscientos euros (403.200,00 €).
5. Garantías.
a) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, (art. 95, TRLCSP).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla (Sección de Contratación).
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 043 525.
e) Fax: 955 043 505.
f) http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14 horas del día anterior a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Anexos II-A y III del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural siguiente a la fecha de 

publicación del anuncio del contrato en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, si éste fuera sábado, domingo 
o festivo se trasladará al siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 10 y Anexos del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
2. Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
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4.  Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
Contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición.

d) Plazo durante el cual el lidiador estará obligado a mantener su oferta: Cuatro meses a partir de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se comunicará a los lidiadores, con al menos 24 horas de antelación la fecha y hora de apertura 

de ofertas. Se anunciarán igualmente en el perfil del contratante, con al menos 24 horas de antelación.
10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) El examen de la documentación administrativa se realizará dentro de los cinco días siguientes al de la 

terminación del plazo de presentación de ofertas.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Envió del anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas»: No.
13. Página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.

Sevilla, 30 de agosto de 2012.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de agosto de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma y ampliación del CEIP Mediterráneo, de Córdoba.
c) Expediente número: 00035/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 70, de 11.4.2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 374.835,65 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Código EUROFON: AM300675180285.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de julio de 2012.
b) Contratista: Saban Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 293.457,52 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 3 de agosto de 2012.

Córdoba, 23 de agosto de 2012.- El Gerente Provincial, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de agosto de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de ampliación de espacios: Construcción de una sala de usos múltiples 

en el CEIP Cronista Rey Díaz (Córdoba).
c) Expediente número: 00002/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 27, de 9 de febrero 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 184.993,88 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Código EUROFON: AM300675180173.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de julio de 2012.
b) Contratista: Ingeniería de la Construcción Cordobesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 135.600,52 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 3 de agosto de 2012.

Córdoba, 23 de agosto de 2012.- El Gerente Provincial, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica propuesta de acuerdo de valoración 
en procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesado: Don Baltasar Eugenio Maclas en el expediente CPV-165/2012.
Interesada: Mediterráneo Hispagroup, S.A., en el expediente CPV-176/2012.
Interesado: Don Santiago Rodríguez Rodríguez en el expediente CPV-179/2012.

Acto notificado: Propuestas de acuerdo de valoración en el procedimiento de determinación de justiprecio, 
a los efectos que establece el artículo 15.3 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo, para que el sujeto expropiado 
pueda formular las alegaciones que estime convenientes.

Huelva, 27 de agosto de 2012. El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de agosto de 2012, de la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos administrativos que se citan. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las 
entidades que a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio que figura en el expediente, 
se hace por medio del presente anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la 
publicación del acto se hace de forma resumida:

Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 26 de abril 2010, de la Orden de 21 de julio de 
2005 y de la Orden de 15 de marzo de 2007.

Motivo: Acto administrativo indicado en cuadro adjunto.
Plazo de alegaciones: El señalado en cuadro adjunto ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo de Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, 14071 de Córdoba, en el plazo que se le indica 
en el acto notificado.

Expediente Concesión Entidad Domicilio C.P. Localidad
Importe 

Total 
Reintegro

Tipo de acto 
administrativo

Fecha Acto 
administrativo

Plazo de 
Alegaciones

Regulación 
normativa

CO/NCA/00132/2008
ANA MARÍA 
LóPEZ 
PEDRAZA

AVDA. DE 
BARCELONA, 10 14010 CóRDOBA 4.500,00

Acuerdo 
de Inicio 

de Reintegro
18/07/11 15

Orden de 
21 de julio 
de 2005 

CO/AEA/00186/2011 JORGE CASTRO 
MADERO

AVDA. VIRGEN 
MILAGROSA, 20 14010 CóRDOBA 6.000,00

Acuerdo 
de Inicio 

de Reintegro
06/07/12 15

Orden de 
26 de abril 
de 2010

CO/PCA/00124/2008
ANTONIA 
BELÉN RUIZ 
CHACóN

C/ STA. CATALINA, 
9-2-A 41400 ÉCIJA 

(SEVILLA) 4.170,79 Resolución 
de Reintegro 12/06/12

Orden 
de 15 de 
marzo de 

2007

CO/TPE/00925/2007 RIVASALUC, S.L. C/ LOS MARISTAS, 3 14900 LUCENA 6.829,69 Resolución 
de Reintegro 07/06/12

Orden de 
21 de julio 
de 2005 

CO/TPE/00718/2008
JUAN ANTONIO 
PONFERRADA 
BRACERO

AVDA. VIRGEN DE 
FÁTIMA, 2-2-5 14014 CóRDOBA 0,00

Acuerdo 
Estimatorio de 

alegaciones
13/06/12

Orden de 
21 de julio 
de 2005 

CO/PCA/00011/2007 ALEXANDRA J. 
YALEZ FRANCO C/ MOTRIL, 24-º4 14013 CóRDOBA 6.650,77 Resolución 

de Reintegro 17/05/12

Orden 
de 15 de 
marzo de 

2007

CO/AEA/00165/2010
DOLORES 
REMEDIOS 
BERLANGA 
GARCÍA

AVDA. DE LA 
VIÑUELA, 25-1.º C 14010 CóRDOBA 8.297,59 Resolución 

de Reintegro 12/06/12
Orden de 

26 de abril 
de 2010

CO/PCA/00008/2007
FCO. RAÚL 
EGEA 
GRANADOS

C/ MARTÍN BELDA, 
62-1.º 14940 CABRA 2.933,30 Resolución 

de Reintegro 12/06/12

Orden 
de 15 de 
marzo de 

2007

CO/PCA/00053/2008 M.ª MAR 
SALVADOR DÍAZ

C/ NEVALO 
(VILLARRUBIA), 66 14710 CóRDOBA 4.750,00

Acuerdo 
de Inicio 

de Reintegro
09/04/12 15

Orden 
de 15 de 
marzo de 

2007

CO/PCA/00085/2008 GEMA MARÍA 
GARCÍA PÉREZ

C/ GENERAL LAZARO 
CARDENAS, 1 14013 CóRDOBA 2.500,00

Acuerdo 
de Inicio 

de Reintegro
16/04/12 15

Orden 
de 15 de 
marzo de 

2007
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En el caso de Resoluciones de reintegro el ingreso del mismo deberá efectuarse en el siguiente plazo de 
ingreso voluntario: 

Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 20 del mes siguiente o si este fuera inhábil, el inmediato hábil posterior. 

Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del mes en curso, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Córdoba, 23 de agosto de 2012.- El Director, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de agosto de 2012, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, el día 8 de agosto de 2012, fue presentada 
solicitud de depósito de los Estatutos de la organización empresarial denominada «Organización de Productores 
Pesqueros Chirlas de Andalucía». Tras el análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, 
las anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha 27.8.2012. El ámbito territorial es Autonómico y su 
ámbito funcional empresarios dedicados a la pesca de la chirla (Chamelea Gallina). Con fecha 8 de agosto de 
2012 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en este 
Consejo contestación con fecha 27 de agosto de 2012.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Rafael Núñez Garrido, en representación de la 
empresa Pesqueras Hermanos Núñez Serrano, S.L.; don Juan José Serrano Ortega, en representación de la 
empresa Pesqueras Luisa Carmona, S.L.; y don José Ángel Gloria Gracía, en su propio nombre.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Huelva, el día 25.8.2012.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011). 

Sevilla, 28 de agosto de 2012.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
notificando las liquidaciones provisionales correspondientes a los expedientes de tasa de extinción de 
incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentadas sin efecto las 
notificaciones de los actos administrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación 
del presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ Mauricio Moro, 2, 
3.ª planta, 29006, Málaga, donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquel. En el plazo de 
diez días contados desde el día siguiente de la fecha de publicación del presente anuncio se podrán interponer 
contra la misma las correspondientes alegaciones. Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

Interesada: Julia Delgado Ordóñez. DNI: 74757416X. Domicilio: Avda. Málaga, 24, pl. 2, pta. B, 29400, 
Ronda, Málaga. Expediente: TEI-12/10-B-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
18,14 €. Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Juan Granado García. DNI: 24697063P. Domicilio: C/ Ojén, 7, 29610, Ojén, Málaga. 
Expediente: TEI-109/11-1-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 151,32 €. 
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesada: Anne Liese Metzger. DNI: X0901536M. Domicilio: Ur. Seghers, 14, 29680, Estepona, Málaga. 
Expediente: TEI-11/11-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 29,35 €. Acto 
notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: José Muñoz Urbano. DNI: 24930929X. Domicilio: LG Lagar Timoteo PD Tres Chaperas, 
29014, Málaga, Málaga. Expediente: TEI-127/11-2-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. 
Liquidación: 1.346,47 €. Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Las Limas de Gaucín, S.L. DNI: B92099696. Domicilio: RB de Catalunya, 135 pl. Pr., pt. 1,  
08008, Barcelona, Barcelona. Expediente: TEI-3/11-3-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 22,64 €. Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Herderos de Francisco Sánchez Jiménez. DNI: 24587283T. Domicilio: C/ Savinillas, 22, 
29691, Manilva, Málaga. Expediente: TEI-39/11-2-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. 
Liquidación: 518,62 €. Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesada: Victoria Palomo Gámez. DNI: 24991313L. Domicilio: C/ Verdiales Los Frasquetes, ES. TO 
PL.RR PT.E, 29190, Málaga, Málaga. Expediente: TEI-62/11-1-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 87,93 €. Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Miguel Portillo Ruiz. DNI: 24669778R. Domicilio: Partido Verdial Franquete, 29195, Málaga, 
Málaga. Expediente: TEI-62/11-3-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 43,96 €.  
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Edificios Albaida, S.A.. DNI: A92286848. Domicilio: C/ Blasco de Garay, 7 PL. 6 PTA. AB, 
29001, Málaga. Málaga. Expediente: TEI-141/10-2-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. 
Liquidación: 291,97 €. Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Málaga, 11 de julio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
notificando las liquidaciones definitivas correspondientes a los expedientes de tasa de extinción de 
incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto las 
notificaciones de los actos administrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación 
del presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ Mauricio Moro, 2, 
3.ª planta, 29006, Málaga, donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquel. En el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de publicación del presente anuncio, se podrá interponer 
contra este mismo órgano recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-administrativa 
o reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda, dependiente de la Consejería 
de Economía y Hacienda. Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales.

Interesado: Sebastián Millán Calvente. DNI: 25538404D. Domicilio: CR Arriate, km 2, 29400, Ronda, 
Málaga. Expediente: TEI-113/09-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 34,02 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Tabano, S.A. DNI: A29025947. Domicilio: UR Montebiarritz, CC Biarritz, 37, 29680, Estepona, 
Málaga. Expediente: TEI-151/09-3-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
401,91 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Málaga, 11 de julio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en  
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, de Granada, Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social, en 
donde podrán comparecer en el plazo establecido a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

NÚM EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO EN EL ACTO
7704/11 BEATRIZ MOLINA BAILO LAS GABIAS RS. CADUCIDAD PLAZO 1 MES
19137/11 MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ RODRIGUEZ GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
20591/11 ELISABETH CORTES CALVIN GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
21704/11 AUGUSTO MARIO PURO FERNANDEZ GRANADA RS. CADUCIDAD PLAZO 1 MES
36311/11 ANA ISABEL CARA LUQUE GUADIX RS. MODIFICACION PLAZO 1 MES
46639/11 EVA MARIA CHICA VILLALBA ALHENDIN RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
47491/11 ELENA GULEVA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
48597/11 MARIA FERNANDA BARDY ASSIS GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 3 MESES
48737/11 LORENA ARROYO ROMAN ALBOLOTE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
48804/11 DANIEL PUERTAS MONTES MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
52000/11 JOSE MANUEL CUESTA FERNANDEZ FUENTE VAQUEROS RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52235/11 ANDRES MARTINEZ HEREDIA BEAS DE GUADIX RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52282/11 DOLORES HEREDIA LOPEZ GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52285/11 VERONICA NUÑEZ UTRERA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52361/11 CLARA DOLORES ESCUDERO MARTIN GUALCHOS RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52370/11 SARA PUERTAS SAEZ GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52416/11 JOSE MARIA HEREDIA FERNANDEZ DEIFONTES RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
52507/11 MANUELA JIMENEZ AMADOR GUADAHORTUNA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52557/11 JUANA SANTIAGO SANTIAGO ATARFE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52588/11 ROSARIO CORTES FERNANDEZ MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52608/11 ROSA BELEN HEREDIA AMADOR DARRO RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52677/11 ROSA MARIA LARA ALMAZAN SANTA FE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52719/11 ENCARNACION FERNANDEZ MORENO GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52761/11 JAIME RODRIGUEZ GONZALEZ SANTA FE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52792/11 ELENA SHASHKAROVA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52817/11 MAIRA IRENE AMARAL PEDROSA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52839/11 HERMINIA PASTOR GONZALEZ MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52874/11 MANUEL SALMERON RUIZ LACHAR RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES

52892/11 MARIA LOURDES JIMENEZ BARBERO ALMUÑECAR-LA 
HERADURA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES

52913/11 LAURA QUESADA MARTINEZ LAS GABIAS RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
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NÚM EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO EN EL ACTO
04129/12 VERONICA DOMITILA FERNANDEZ GARRIDO MARACENA RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS

04139/12 HELGA ARREBOLAS ROJAS LAS GABIAS-GABIA 
GRANDE RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS

04449/12 GEORGIANA CLAUDIA RADU OGIJARES RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
05759/12 CANDELA MARIA RIZO CHECA BAZA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09015/12 NAZIHA SALMOUNI TAMESTAT GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09210/12 JUAN JOSE AMADOR HEREDIA MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09249/12 ANTONIO LOPEZ PASTOR MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09577/12 MARIA ANGELES JERONIMO BUSTOS MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09805/12 OSCAR SANCHEZ-PRIETO LOPEZ CULLAR VEGA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
11439/12 INMACULADA POVEDANO LOPEZ MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
11944/12 ANTONIO MUÑOZ HEREDIA PELIGROS RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12115/12 VIKTORIYA MOROZ OGIJARES RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12365/12 MARIA TERESA RUIZ ENRIQUEZ GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12554/12 MANUEL GARCIA GIMENEZ CENES DE LA VEGA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12570/12 ALESANDRA LOPEZ MUÑOZ FUENTE VAQUEROS RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12943/12 Mª AURORA MALDONADO HERNANDEZ LAS GABIAS RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
13352/12 TERESA MUÑIZ LOPEZ GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
13356/12 DEISY OCAMPO VELEZ MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
13438/12 CONCEPCION FERNANDEZ MUÑOZ LACHAR RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
13651/12 ENCARNACION MALDONADO FERNANDEZ LA ZUBIA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
13703/12 IOAN NECHITA ARMILLA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
14233/12 CARMEN COSANO GOMEZ ALMUÑECAR RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
14287/12 PRUDENCIA ROMAN TROYA MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
14568/12 LIDIA LOPEZ CORZO LA ZUBIA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15000/12 ANTONIO DEAK LOZANO BAZA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15018/12 MARIA CAMACHO HEREDIA PEDRO MARTINEZ RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15132/12 Mª ISABEL MARIN CARMONA COGOLLOS VEGA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15151/12 JOSE MANUEL ROYO SANCHEZ HUETOR SANTILLAN RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15287/12 ABDELMALEC ECHARKAOUI BELKHEDAR GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15475/12 JENNY ELIZABETH CASTELLANOS IZURIETA GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15524/12 MARIA GRACIA MUÑOZ CARMONA SANTA FE RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15695/12 ROCIO AMADOR FERNANDEZ ATARFE RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
15923/12 JOSE MANUEL PEREZ LOZANO GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
16350/12 Mª INMACULADA REYES GUERRERO ATARFE RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
16598/12 ANTONIA RODRIGUEZ RETAMERO HUETOR SANTILLAN RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
17659/12 SOLEDAD MARTIN HEREDIA MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
17863/12 MALGORZATA MARCINKIEWICZ GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS
17875/12 MARIA AFRICA DELGADO MONTERO GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
17827/12 CARMEN DEL ROCIO MONTOYA GAIBOY GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
17867/12 MOHAMED BOUDASDAS GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
18098/12 JUAN MARIA FERNANDEZ RODRIGUEZ IZNALLOZ RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
18281/12 TOMASA FERNANDEZ FERNANDEZ GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS
18296/12 ANGELA GARCIA ORTEGA AGRON RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
19151/12 FRANCISCA FERNANDEZ MARTIN MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
25004/12 ANA MARIA SAN JUAN DOMINGUEZ DEIFONTES RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS

Granada, 23 de agosto de 2012.-  El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 24 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía a los que no han sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican. El texto integro de los 
mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en C/ Marqués de la Ensenada, 
núm. 1, de Granada, Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social, en donde podrán comparecer en el 
plazo establecido a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

NÚM. 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCADALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

09846/11 TATIANA FERNANDEZ PEINADO GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
12597/11 CARMEN JIMENEZ AMADOR GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
24365/11 DANIEL SANTOS MARTINEZ GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
35651/11 OLGA VEGA MARTINEZ GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 3 MESES
36255/11 RUBEN GARCIA ALONSO GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
38954/11 PAULA ANDREA TOBON GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 3 MESES
45377/11 DAVID RUIZ PEREZ GRANADA RS.DENEGATORIA PLAZO 1 MES
46410/11 IRENE BUIATTI GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
46603/11 ARACELI MONPEAN CONTRERAS GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
47030/11 ANTONIO JOSE CORDERO LEIVA GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 3 MESES
47529/11 ISABEL AMADOR SANTIAGO MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
47766/11 MONTSERRAT MARTINEZ CASTILLO MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
48796/11 REBECA FERNANDEZ AMADOR MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
49082/11 CARMEN CAMOY GARCIA SALOBREÑA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
50603/11 ANTONIO GALVEZ MARTINEZ GRANADA RS. DESISTIMIENTO PLAZO 1 MES
51849/11 JUAN MANUEL TORDECILLAS LARA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
51977/11 MARIUS EMANOIL CRACIUN ARMILLA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
52011/11 SERGIO DAVID GARCIA GARRIDO ATARFE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52046/11 JOSE MUÑOZ AMADOR FUENTE VAQUEROS RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52052/11 CORAL HEREDIA ALAMEDA SANTA FE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52249/11 JUAN MANUEL FERREIRO CYR GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52280/11 ENID LARISELL RAMIREZ LEBRóN CHURRIANA DE LA VEGA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52294/11 MARIA CARMEN JIMENEZ ALAMINOS GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52304/11 MARIA JOSE CORTES ALMAGRO ARMILLA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52313/11 SANDRA FERNANDEZ FERNANDEZ GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52342/11 DANIEL TORRES LóPEZ CENES DE LA VEGA RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS
52348/11 MARIA HAYDEE FERNANDEZ ALMUÑECAR RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52407/11 JOSE PEDRO SIMBAÑA MORETA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52422/11 SAMARA HEREDIA AMADOR ATARFE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
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52431/11 PATRICIA MOYA HERNANDEZ GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52438/11 MARIA KARINA MARTIN ATERO MARACENA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52452/11 DANIEL PARVUCEANU MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52453/11 JESUS MARTIN SANTIAGO ALMUÑECAR RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52458/11 JOSE MARIA LINARES LOPEZ MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52514/11 PATRICIA GALLARDO SORIANO BAZA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
52544/11 LINA MARIA MORENO FERNANDEZ ARMILLA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52564/11 MONICA ANDREIA CHANGAS GONÇALVES SANTA FE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52760/11 MANUEL CASTON CASTILL LAS GABIAS RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
52841/11 JONATHAN FRANCISCO OCHOA PEREZ GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 3 MESES
52904/11 Mª JOSE CORTES GOMEZ PADUL RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS
52916/11 RABIA EL KHDAR EL HAQUAT GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
02208/12 CARMEN SANCHEZ PRIETO MOTRIL RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
02395/12 RAMON JAVIER MONTAVEZ MONTAVEZ GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
02471/12 JOSE MANUEL JIMENEZ LUCENA GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
02656/12 GABRIEL GHEORGE SANTA FE RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
03113/12 JOSE JIMENEZ SANTIAGO GRANADA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
03278/12 MARICICA BULGARU SALOBREÑA RS. ARCHIVO PLAZO 1 MES
03838/12 IRENE RODRIGUEZ SANCHEZ MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
03956/12 JOSE ANTONIO RODRIGUEZ RUIZ SANTA FE RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
05654/12 MARIA ELENA QUESADA COLLADOS GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
05659/12 MARIA ISABEL SALINAS LOPEZ MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
05894/12 JAVIER SANCHEZ RUIZ MARACENA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
06356/12 MANUEL CONTRERAS CHAMORRO OGIJARES RS.DENEGATORIA PLAZO 1 MES
06380/12 FRANCISCO MARTIN SALCEDO GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
06396/12 JONATAN FERNANDEZ MALDONADO MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
06600/12 ESTELA RAMIREZ LAFUENTE PINOS PUENTE RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
07794/12 NATALIA PLANTON DIAZ DEIFONTES RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
07815/12 RUTH BES MARCIAL GUALCHOS-CASTELL DE FERRO RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
07863/12 JOSEFA PACHECO FONCUBIERTA MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
08016/12 ANTONIO VERA YUDES GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
08046/12 IONEL ROSTAS GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
08238/12 JORGE ROMAN LARA LA ZUBIA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09013/12 JOSE ANTONIO RISCO TERRAZA GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09076/12 ROCIO GOMEZ GOMEZ GUALCHOS-CASTELL DE FERRO RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
09799/12 ANTONIA MARIA MOYA VELASCO GOJAR RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
11197/12 FRANCISCO RODRIGUEZ CORDOBA DEIFONTES RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS
11572/12 FLORIN ZAPLAN GRANADA RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
11830/12 JOSE MANUEL BALLESTEROS ORTIZ PELIGROS RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
11908/12 LUIS AMADOR MUÑOZ DARRO RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12107/12 JUAN ALBERTO DEL POZO LLANES GRANADA RQ. COMPROBACION PLAZO 10 DIAS
12566/12 ANTONIO CABEZAS RODRIGUEZ FUENTE VAQUEROS RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12577/12 MARIA ANGUSTIAS MARTINEZ GARCIA HUESCAR RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
12945/12 ANTONIO CARLOS GOMEZ GOMEZ PADUL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS
19835/12 MONTSERRAT PUENTEDURA OLIVEROS MOTRIL RS. INADMISION PLAZO 1 MES
24716/12 REMEDIOS CAÑADAS BLAZQUEZ MOTRIL RQ. SUBSANACION PLAZO 10 DIAS

Granada, 24 de agosto de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.


